
Admisión por haber superado Estudios Extranjeros 
Parciales
07/05/2019
Noticias

Resolución de la Dirección de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura por la que se resuelve la
Admisión por haber superado Estudios Extranjeros
Parciales no homologados para cursar la titulación
de Graduado en Arquitectura en el curso
académico 2019/2020
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